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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

38-2019 08-08-2019 DDI DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que el Director Deiler Ledezma Rojas, somete a consideración de los señores Directores, solicitar al funcionario Berny 
Marín Alpízar, Jefe de Investigación y Desarrollo, criterio técnico en relación al acuerdo de Junta Directiva AJDIP/146-2019 
con el fin de definir la autorización y distribución del uso del chinchorro Bolichero para uso de los pescadores. 
2-Que una vez analizada la moción presentada por el señor Ledezma Rojas, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 
1-Acoger la moción presentada por el señor Deiler Ledezma Rojas. 
2-Solicitar al señor Berny Marín Alpízar, Jefe de Investigación y Desarrollo, criterio técnico en relación al acuerdo de Junta 
Directiva AJDIP/146-2019 con el fin de definir la autorización y distribución del uso del chinchorro Bolichero para uso de 
los pescadores, para la sesión de Junta Directiva programada para el 27 de setiembre de 2019. 
3-Acuerdo firme. 
 
Cordialmente;           

                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


